
    

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA FANAEL S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2018 

En cumplimenta de las disposiciones legales y reglamentareas emprdas por la Superintendencia de Campañas, 
pongo A vuestra considaracion el informe de comisario de la Compañía correspondiente al Eserciclo Contable 
comprendido entre 1 de enero y el 31 de diclembre det ao 2015, 

He plasmado mus funciones, ex estricto cumplimento del Art 279 de ls Ley de Compañías, verfitando la lsbor de 
las admwimstradores y llevando » cabo una comprobacion estricta del dosempeño de sus labores. 

Se ha revisado los documentos que sustentan la existencia de la empresa, más los Nbros contatles, mismos que 
respaldan la exstencia Ju, gica, economica y contable de FANAEL SA, de 1gual manera la contabilización ds las. 
Ararsacciones y/o operaciones que da día so desarrofan en los oricnamientos económicos durante ul ejercido 
contable del aío 2028 

El registro de las transaciones comerciales y mas operaciones econdrmeas se encuentrar debidamente 
respaldados por los comprobantes de vertas tratacos en el feglamento de Comprobantes de Venta. Retentivn y 
Documentos Complementarios v gentes y que cofifican fas transacciones comerciafas, mismas que reposan en los 
atchiwus dle FANAEL 5.A,, documentacion que está 2 cansileración de tas señores acconstas y ás usuarios para 

los fines legales que corresponda 

FANAELS.A. en esticto apogo a lo establecido en el articulo 37 y 40 de la Ley de Régrnen Trbutanio interno, el 
Impuesto a la Rena sera declsrado en el formularo 101 dentro ciel plazo que estableco el articulo 72 del 
Reglamento de Aplicacion del rusmo cuerpo de ley 

    

Dóbo manfestar también, ol estscto cumplisuerto de FANAEL S.A. Lon terceros, esto es proveedores, 
trabajadores, Superimendenia de Compañias Servico de Hentas internas, ets. de igual manera, en esticta 
observancra con las normas establecidas po los organismos de control, la empresa ha formulado sus estados 
financieros en cumplimento con lo establecido en jas Normas Internacionales de informacion Fianciera NI 

En honor a l2 verdad y habido cemsado a cabalidzd los aspectos sobrasalentes de los Estados Financieros 
enútdos gor el departamento combis, coriuyo de que 3stos jaesentan una estructura financiera confiable para 

la empresa va que sus pasivos estan respaldados com los Activas, que, abalízan la estabiidad de la empresa 

Finalmente los administsadore> han cumplido a cabalidad las normas. instrtudas por las resoluciones de la Junta 
General de accionistas, cumpliendo las tareas encomendadas y generando además ta colaboración necesara para 
elejarciclo del comisario. 

De esta manera concluyo com la labor encomendada Confío señores accionstas que Ustedes apreciaran mí 
unción que en todo caso as el producto del smcero nteres de serv corvo dispone la Ley 

Atentamente 

Vébe COMISARIO. 

Guayaquil 08 Marzo del 2019 

   


